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NOTICIAS EXTRANGERAS.

TOXQUIA.

Sémtm 3/ de Entro.
Las cartas de Seres del 11 de Enero refieren que lo* asuntos de la 

Grecia van bastante bien en la Motea y en el Epiro. El bajá Churchid 
se ha visto obligado á levantar el sitio de Janina , y Ali-bajá, que le 
perseguía en su retirada , avanzó hasta Mezzowo. En todas parte» se 
manifestaban insurrecciones; los griego» habían tomado á Farsalia, y 
Larisa po ppd.a tardar mucho en rendirse.

En este territorio todo parece que quiere sustraerse a la domina
ción turca. Sesenta buques idriotas te han presentado en el golfo de 
Casandra y han desembarcado tropas, cuya presencia ha esparcido el 
terror hasta Salónica. Este desembarco no tiene otro objeto que el de 
interceptar lo» socorro» que el bajá de esta plaza debía enviar al Epiro.

atiiuMa.
Tfurtmbcrg 3 de Flirteo.

Según cartas de las fronteras de Italia las noticias de la More* alcanzan 
hasta mediados de Diciembre. El Congreso de los diputado» momita» 
permanece todavía en Argos, en donde los representantes de los dis
tritos (la Morea se halla dividida en 24 ) trabajan sin descanso en la 
nu va organización de la península. En Argos disfrutan de mas tran
quilidad que en Trípoli iza, que es en la actualidad la fortaleza mas 
considerable de los helenos, y su principal plaza de armas.

El Congreso ha dado una comisión al príncipe -antacuceno, y le ha 
enviado í Liorna instrucciones particulares, á fin de que se traslade á Pe» 
tersburgo asi que haya recibido sus pasaportes,con ei objeto de solicitar 
formalmente el apoyo del Emperador de Rusia en favor de los hele
nos. El príncipe Cantacuceno fue autorizado efectivamente antes de su 
salida de Liorna para trasladarse á la capital de la Rusia. Por. consi- 
gu iente ha atravesado ios Estados del Rcr de CcrdelU y le Soboya con 
el objeto de pasar de alli á la Suiza y * la Alemania, y en seguida 
al imperio ruso. En Morea se espera que este paso produzca muy bue
nos resultados.

Napoli de Romanía, Patria y Coron siguen todavía defendiéndose; 
pero como se hallan estrechamente bloqueadas no podrán resistir mucho 
tiempo, i no ser que la Puerta las socorra. Asi se espera en dichas pla
zas , y esta es la verdadera causa de que se trabaje con tanta actividad 
en equipar la escuadia de los Dardaneios, la cual debe pasai el estrecho 
inmediatamente con un cuerpo de tropas embarcadas en buques de tras
porte para trasladarse á Jas costas de la Morea. El almirantazgo griego 
ha tenido ya noticias de esto, y está haciendo los preparativos necesa
rios para atacar la escuadra turca y desconcertar sus proyectos.

Los griegos han entrado en la ciudadela de Conoto, de la cual se 
apoderaron por capitulación á fines de Noviembre. Crease que habrá 
habido otras muchas negociaciones importantes sobre la entrega de 
otras plazas fuertes; y también se anuncia que los turcos han evacuado 
la ciudadela de Atenas, y ocupadola los griegos. En general el gefe 
griego Odisco ha vuelto a prevalecer de algún tiempo á esta parte en 
la Livadia: desde alli quería penetrar en la Tesalia, adonde llegó un 
cuerpo numeroso de tropas asiáticas que Mehmet, baji de TesaLin.ca, 
envió de socorro á Churschid-Eaja , quien ha debido recibir otros 
refuerzos. Desde el vergonzoso descalabro que Ali-Depelenli le hizo 
sufrir en las alturas de Janina, permanece todavía en la defensiva, y 
trata de conservar sus comunicaciones con la Tesalia.

Ali continúa unido con los generales griegos y alb.meses. Reclama 
la entrega de su mortal enemigo Baja-Bey , al cual hicieron prisionero 
los sulittas en la ciudadela de Arta; pero estos se niegan absoluta
mente i ello, lo que tiene sumamente incomodado al viejo B'jí-Aií.

Según las últimas noticias de Tesalónica los turcos no se hallan to
davía en pacífica posesión de la ciudad de Casandra. Los al bañes, s que 
se hablan retirado al mando de Papa-Manoli, y causado por su íultu la 
pérH.Ja de esta plaza, han vuelto á pensar de un modo ma» digno de »u 
valor natural, y mas análogo i sus verdaderos intereses, reunémiose al 
gran número de griegos que se escaparon de la ciu ad. H"y d:i están en 
los contornos de Casandra, y parece que amenazan sitiarla, lian form ido 
muchas compañías de guerrillas muy parecidas á las de Españolas cuai.-s 
logran ventajas sobre los turcos en todas ocasiones. Su número se au
menta diariamente ,y causan muchos perjuicios a los otomanos, apode
rándose de sus convoyes, de sus bagages, correos y correspondencia. 
Han interceptado ya los pliegos que enviaba al Sultán Mahomed- Abu- 
luboa, en los cuales manifestaba su inquietud, y pedia un refuerza de 
4 a $0 hombres, con el ob,eto, según decía , de limpur enteramente de

cristiano» lo» estado» del Gran Salar; y i fin de que este, caso que fuese 
á unirse con el Gran Profeta, podíate presentarle una numerosa lista da 
todo» lo» perro* que habían sido sacrificado» para la cooservac on del al
oran , y para que el número de las kuríi fuese igual al de los cristiana* 
muerto». Todo» lo» dias se esperan noticia» de la Morea, las cuales pro
meten ser tanto mas interesantes, cuanto que deben dat A conocer de 
un modo circunstanciado la Cenjtitueien dt la Grecia,

Italia.

Rmm *6 dt Entre,
Han entrado en los puertos principales de lo* Estados pontificios 

datante el año de 18ai lo» buque» siguiente» ■
En Roma: 2£5 romano* (de Civitavecchta); 104 napolitana»; 9$ 

Mesaos; 124 sardos; uno ingle»; it franceses; dos españoles; cinc» 
loquesca, y uno austríaco; todos con mercancía» para la ciudad. Nú
mero total 598.

En Antena: 380 romano» con grano», cáñamo &c- de la casta, y 
algunos de Trieste con mercancía»; 45 napolitanos con fruta» agrias del 
reino de Nápolcs; ig sardo»; 16 ingleses; uno otomano; 19 jomas; 
dos rusos; uno dinarm-rques; 1/4 austríaco» con mercancía» da Tries
te. Total 691.

En Chitavecehia: jtr buque* del país para el comercio de Rom» 
513 napolitanos; 88 ídem pescadora; 196 toscano», y 391 sordos, da 
arr.bada para K orna, ó procedentes de Roma ; 11 ingle»» y mal teses, 
con salazones y mercancía»; 76 francesa; 16 españoles; dos otoma
nos; uno sueco; uno jomo; dos rusos; uno americano ; cinco luqueses; 
uno hannoveriano; cinco austríacos, de arribada; uno de Trípoli , con 
un agá turco de pasagero. Total 1637.
__En nuestro Otario núm. 8.a se dice lo siguiente 1

»E1 1/ de Diciembre último llegó de Ñápales á esta dominante 
ciudad el rx-general mahometano Osman-Agí, natural de Candía , da 
edad de 4a años, juntamente con su comitiva; y habiendo manifestado 
su firme propósito da abjurar el alcoran y recibir las santas agua» del 
bautismo, después de habar permanecido U» primera dias en el vena- 
rabie convento de los padres conventuales, anejo á la basifica de loa 
santos doce apóstola, edificando continuamente * los citados religio
sos con pruebas demostrativa» de su generosa resolución, y atendiendo 
sin cesar á las instrucciones necesaria» á un catecúmenos ayer, día an 
que se celebró la festividad de la conversión del apóstol S. Pablo, se 
verificó la regeneración bautismal de ate per sonage en la citada basíli
ca. Fue ministro de ate sacramento, como también del de la confir
mación , el Emo. y Rmo. Sr. cardenal GalletS, obispo de Alisa no, 
quien duí en seguida la comunión al regenerado. S. A. R. D. Cirios 
Luis, Infante de España, é hijo de S. M. la Duquesa de Lúea, fue pa
drino de «te noble catecúmeno , al cual se le impusieron los nombra 
de liarlos, Luis, Pablo, Hércula , Josef, María. El discurso que pro
nunció S. Erna, en aquella augusta ceremonia, i ouyu lucimiento 
contribuyó sobremanera la presencia de S. M. la duquesa de Lúea y da 
muchísimas personas de alta clase, tanto del estado eclesiástico como 
del secular, fue extraordinariamente patétioo y tierno. Habiéndose ci
tado en él muchos y continuo» triunfos de nuestra santa religión, s* 
agregó también á ellos la determinación espontánea y sobrenatural da 
«te sug to distinguido, el cual, desechando las grandezas ¿ que podía 
aspirar, ha querido asegurarse la felicidad de la vida futura abrazando 
ct cristianismo.

» Su primo hermano y sus criados, conforma también en la herói- 
ca resolución que aquel na tomado , no hallándose todavía bastante in*- 
truidos en la doctrina cristiana, la aprenderán en la casa de ios Coa- 
vertcodos, para que á su tiempo sean igualmente regenerados.”

ntiaiuu.

Undrtt 8 de Febrero.
Ha habido y todavía continúa una extracción considerable de género* 

para los países meridionales del globo. Estos pedidos tienen por ahora 
la vertí ja de ocupar i nuestras fabricas. Sin embargo los comerciantes 
que «un al corriente de los negocios dudan que el resultado Je esta* 
remesas sea ventajoso, porque su cantidad no guarda proporción con *1 
consumo probable de los mercado» adonde se destinan. Estas mercancía* 
se venden en general á plazos de año y medio ó dos años, y se sobe que 
los que las envían suelen tomar dinero sobre el valor de los géneros an
tes que hayan salido los buques de los puertos de la Gran Bretaña. 
_Ai hacer ios periódicos de Irlanda la relación de alguno» ataqu s he
chos nuevamente por los insurgentes costra personas psrticu-ares t con
tra algunas casa, hablan da otra aceten qua m trabo aau* 1«» «bel



des y nuestra tropa en el mismo parage donde anteriormente había 
Uki4a escaramuzas. Todaria ae ignoran loa pormenores; mas como 
no' habia llegado el viérnes á Córele el correo de Kerrjr hubo algunos 
temores, y por la noche llegó un expreso con pliegos al palacio de 
Dublin. En ellos se decía haberse verificado un tiroteo entre las tro
pas mandadas por el coronel Mitchcl j un destacamento de rebeldes 
(white-boys) , que habían salido de las cercanías de Dwunwsy para 
juntarse con el cuerpo principal que se halla en las alturas de VWcroom. 
El resultado fue que los insurgentes quedaron derrotados después de 
haber perdido muchos de los tupos entre muertos, heridos y algunos 
prisioneros. También parece que ba habido un encuentro entre un des
tacamento de la brigada de carabineros que iba escoltando unos carros 
de municiones, y algunos insurgentes de las cercanías de Kilaauirp, da 
los cuales resultaron algunos muertos 7 heridos.

FHAISCIA.

Parir /o dt Febrero.

•amasa nn tos diputados.__Sesión del 98 dt Xntro-
Se continuó la- discusión del proyecto de ley sobre loa delitos de la 

imprenta , 7 el presidente lepó el art. 4.0 modificado por la comisión.
Art. 4.0 „ Cualquiera que por alguno de los mitmoe medios excite 

el odio ó el desprecio al Gobierno del Rey sufrirá la pena de prisión 
desde un mes á cuatro a&ot, 7 pagará una multa de 150 á }9 fran
cos. Ld tire sentí disposición no podrá perjudicar ai derecho de discusión 
y de censura dt tos cutos de los mmiitros.” ( La comisión afiadia esta 
última cláusula.)

En seguida lepó las modificaciones siguientes propuestas por Mr. 
Darrieu: » A estas palabras Gobierno dti Rey, sustituir estas otras: Go
bierno representativo tal como está constituido por la Carta.

» Suprimir la adición propuesta por la comisión que empieza por 
estas palabras: La presente disposición dfc.”

También dió cuenta á la Cama» de otra modificación de Mr. Du- 
vergier de Hauranne , concebida en estos términos:

* La presente disposición no podrí perjudicar al derecho de discu
sión 7 de censura de los actos de los cuerpos constituidos, de los mi
nistros 71 demas agentes de la autoridad.”

Mr. Darrieu subió á la tribuna i impugnó el artículo, exponiendo 
las razones que habia tenido para proponer que se modificase del modo 
expresado arriba.

» Habló deapues el conde de Duhamel, 7 dijo que era necesario el 
artículo, porque uno de los modos mas perjudiciales que habia en Fran
cia de quitar i cualquiera la estimación era el arma del ridiculo , á 
cuyo uso era tan propenso el genio francés 7 tan própia la índole de 
su lengua.

» Las canciones ( prosiguió ), los versos satíricos , nn libelo , con 
tal que no carezca de ingenio, han enturbiado mas veces las fuentes 
de la sociedad política, de la religión 7 de la autoridad legítima, que 
todos los pesados ataques de los publicistas; 7 el ateísmo , la inmora
lidad , la rebelión han hecho mas mal á la sociedad, revestidos de los 
Cascabeles de la locura, 7 disfrazados con la máscara de Momo, quear- 
itiido^de los infolio de lauree ¡o ó de Maquiavelo. Luego el art. 4-0 ha 
previsto Sabiamente el caso en que el Gobierno del Rey estaría ex
puesto á los ataques del odio ó del desprecio; 7 no debeis confundir, 
cóftio nuestros adversarios procuran hacerlo, los ataques de este despre
cio , de este odio ,que acarrearían infaliblemente la ruina del Gobierno 
d?l Réy , coi los derechos constitucionales 7 sagrados que tiene im
prescriptiblemente todo francés de censurar Cbn una crítica sana 7 pru
dente todos los actos ministeriales que le parezcan contrarios á las leyes 
existentes.”

En seguida declamó el orador contra le costumbre que tenían mu
chos franceses de hablar con desprecio de la historia antigua de su pa
tria , llamando siglos de' barbarie loa aiglos gloriosos de Felipe Augus
to, deS. Luis, de Luis xii, de Francisco r, de Henrique tv y dé 
Luis XIV; 7 dijo que el resultado de esta costumbre no podía ser otro 
que el de inducir los ánimos al desprecio de la religión 7 de la mo
narquía legítima.
-• El general Fof impugnó el artículo, 7 dijo entre otras cosas: » La 

comisión ha propuesto una modificación que me parece totalmente con
traria al Gobierno representativo. Sefiores, en el Gobierno constitu
cional no hay acto alguno del poder egecutivo que sea puramente Real 
ñi puramente ministerial , porque todo acto es mixto por su naturale
za, puesto que se compone de la autoi idad Real, que es el principio, 7 
de la autoridad ministerial, que es la aplicación. En todo acto com
puesto asi hay una parte respetable é inviolable, y es la de la autori
dad Real , en virtud de aquel axioma fundamental que dice que el Rey 
no hace mal; y hay otra sujeta á acusación y á responsabilidad que 
es la parte ministerial. Fita está bajo vuestra jurisdicción; pero no po
déis separarla del ejercicio de la potestad Real , porque son dos cosas 
indivisibles en el sistema del Gobierno representativo.

n Ahora bien, sefiores , si se quiere que este no ofrezca una dis
cusión general 7 pública de los actos del Gobierno no solo en esta Cá- 
tnera sino en todo el país, en este caso no habrá Carta , ni habrá li
bertad ñi Crino con que reprimir los desórdenes que puedan cometer 
los depositarios del poder.

«El publicista moles, antor de la Historia de la edad media, 
obra genera‘mente estimada, hace una reflexión que corrobora lo que 
ácaho de decir, puet'prueba que el Gobierno ingles en tiempo de los 
Rlantagenctas contenía tantos principios generales da libertad 7 de

seguridad como la Constitución que rige desde la gloriosa revolu
ción de IÓ8ÍI; 7 sin embargo hace ver que durante los reinados sucesi
vos de estos Piantagenetas fue U Inglaterra el teatro de crí menes 7 
excesos de toda especie. «Y culi fue el motivo i Fue porque entonces 
no habia libertad de imprenta, 7 el púb.ico no llegaba á tener noti
cia de aquellos excesos hasta mucho tiempo después de haberse come
tido ; fue porque la opinión pública no podía tener reacción alguna so
bre el Gobierno por medio de la imprenta. Es cierto que te gozaba de 
algunas de las ventajas del Gobierno representativo ; es cierto que habia 
un Parlamento cuyas sesiones eran públicas; pero se calecía de la prin
cipal ventaja que es la cooperación de la nación entera en los negocios 
públicos por medio de la libertad de la imprenta.

a Sefiores, es preciso que entremos con iranqu.-za en la cuestión. ¡Se 
quiere ó no la Carta! ; O se quiere ¿ la sombra de esta usurpar una au
toridad muy diferente del poder Real que ella prescribe! ¡No seria 
posible que algunos hombres hubiesen dicho: el despotismo es bueno; 
el poder absoluto es bueno; pero para gobernar asi una gran nación es 
preciso tener talento, vigor 7 actividad personal; es preciso tener in
flujo en la muchedumbre y en el egército; en fin es preciso tener io 
que no tienen los ministros actuales. ( Murmullos á le derecha, rila á 
b izquierda.)

Ahora bien, ¡qué harán en esta situación! Dirán, llamemos en 
nuestro auxilio á los hombres de las primeras clases de la nación , los 
cuales tienen el mismo ínteres que nosotros, 7 les diremos: apoyadnos 
7 partiremos (risa -...murmullos á la derecha ).

Sefiores, si tal debe ser el Gobierno representativo en Francia; ti 
asi ae ha de observar la Carta; sino ha de haber garantías para el pue
blo, ni libertad de imprenta, ni discusión de los intereses generales, 
nada'tenemos que hacer aquí. Todo lo que se puede decir de los abusos 
de la libertad de la imprenta, se dirá también de los abusos de la liber
tad de la tribuna. En el momento que la autoridad ocupa el lugar de la 
sociedad, 7 dice 70 soy la sociedad, todo está perdido , porque aquella 
quiere el bien de todos, 7 los que manejan actualmente el poder no 
quieren sino el suyo propio 7 el de tus amigos. Hay en Francia mu
chos empleos lucrativos, 7 ef partido que está al frente de los negocios 
es poco numeroso; de modo que habrá empleos para todos los de esté 
partido. He aquí la cuestión del día. Poquito á poco irán suprimiendo 
de vuestra legislación la palabra Carta, asi como se ha sup:unido es
candalosa 7 trafdoramenle la palabra eemstituciunal después de las pala
bras autoridad del Rey. (Violentos murmullos á la derecha.)

Los Sre-¡. de Vogue, Forbin des Issarts, Cairel 7 otros muchos:
¡luego nosotros somos aquí traidores! Esto es insufrible...... ai orden,
al orden....

Las últimas expresiones del general Foy causaron mucha agitación 
en la Cámara; pero este dijo que se afirmaba en lo dicho; que no ha
bia mas autoridad que la autoridad constitucional del Rey , y que su
primir la palabra constitucional era hacer traición i la Carta, y oponer
te á los intereses de la nación.....El presidente dqo que no pedia me
nos de llamar al orden al orador, 7 esto conmovió mucho á todo el 
lado izquierdo.

Cuando se está discutiendo un artículo de ley (prosiguió ) todo vo
cal tiene derecho para manifestar los motivos de su opmion ; pero una 
vez adoptado por la Cámara , ya no io tiene para decir que ts una de
liberación traidora 7 escandalosa. (Vivísimas señales de aprobación á 
la derecha.)

Mr. Benjamín Constant: sí, hay traición, nosotros lo decimos....»
Otros muchos vocales se levantaron 7 exclamaron : Es una trai

ción.......que nos llamen también al orden....... ( La agitación del. lado
izquierdo llegó al mayor extremo...... 7 en el lado derecho 7 en el
centro se oyeron muy fuertes murmullos.)

Restablecido el silencio prosiguió Mr. Foy, 7 dijo que si les ha
bía ofendido su expresión tenían un medio fácil de reparar la ofensa, 
7 era el de adoptar la modificación propuesta por Mr. Darrieu de que 
se castigase al que insultase al Gobierno reprcientativo tal como lo es
tablecía la Carta.

En seguida hizo ver la mucha latitud que ae podría dar á la palabra 
gobierno del Rey; 7 dijo que acaso serviría este nombre respetable pa
ra autorizar las cartas 7 las circulares inconstitucionales é ilegales que 
dirigiesen los prefectos en nombre del Rey á los electores; 7 en prueba 
de ello leyó una carta del prefecto del Sena, escrita á nombre del Rey, 
en que les decía que eligiesen por diputado á su presidente, en lo cual 
darían una prueba ile gratitud á S. M.

Por último manifestó otros abusos de las autoridades subalternas, 
7 sus manejos para influir en las elecciones, 7 votó en favor de la mo
dificación propuesta por Mr. Darrieu.

Seria demasiado prolijo referir los demas incidentes que ocurrieron 
en esta sesión, 7 aun el extractar los discursos de los oradores que ha
blaron en pro 7 en contra. El resultado fue que ae aprobó el articulo 
tal como io proponía la comisión.

ZOXTVCAl.

Lisboa 6 dt Febrero.

Sesión dt Cortes dti jt dt Uñero.
Se continuó la discusión del art. 1 =,7 del proyecto de Constitución, 

7 habiéndose puesto á votación pregunto el Sr. presidente :
t." j Deberá expresarse en la Constitución que para conceder la re

vista de una cauta se ba de exigir el depósito de cierta cantidad be de
cidió que sí.



t. ° ¿Deberá también expresarse que para conceder la revista ba de 
haber nulidad ó injusticia notoria! Se resolvió que no.

3. a ; Deberá quedar el artículo en e>te punto corno esté ! Se deci
dió que sí.

4. ¿ Las revistas deben concederse en las causas civiles ea que se 
trate de cantidad señalada por las leyes! Se resolvió que no.

5° (Se concederá la revista en las causas criminales según la gra
vedad del delito que fije la ley! Se acordó que sí.

El Sr. Vasconcelos pidió que se tratase de la proposición que ha
bia hecho sobre que no se concediese la revista al acusador. El Sr. Pei- 
jotose opuso, manifestando que en las causas concluidas por los jura
dos no debía concederse revista á ninguna de las partes; pero que de lo 
contrario la revista debía concederse á ambos litigantes.

El Sr. Bastos apoyó la proposición, y citó lo que se practicaba en 
Inglaterra, donde el magistrado podía apelar del juicio de jurados si ha
llaba injusticia notoria ó nulidad en é!; pero que esto únicamente tenia 
lugar cuando se condenaba al reo, y nunca cuando se le absolvía.

El Sr. hroiro se opuso á la proposición, diciendo que esta ley era 
desigual, pues tan justa era la apelación cuando se condenaba al reo 
como cuando se le absolvía, y que su voto era que se concediese la 
apelación al acusado y al acusador.

Otros Sres. diputados hablaron en pro y en contra de la proposi
ción;, y habiéndose declarado suficientemente discutida, se decidió 
que las revistas de las sentencias condenatorias y absolutorias debían 
formar un artículo constitucional, y concederse también estas en la* 
sentencias que absolviesen á los reos.

u. h.bA' ocurrido algunas dudas sobre esta votación se preguntó 
por el señor presidente: « si en las causas criminales debería concederse 
la revista tanto al acusado como al acusador;'’y resoivió el Congreso 
que sí.

También se acordó que el promotor fiscal tuviese la facultad de pe
dir revista, y que se le concediese.

Se pasó á discutir el párrafo que dccia: » Serán juzgados en dicho 
tribunal por mayor número de jueces en la forma que la ley deter
mine ,” y fue desechado.

En seguida se discutió lo restante del articulo , y quedó aprobado.
Art. 158. En el Brasil se verificarán ios recursos de revista en laa 

audiencias que designe la ley, las cuales constarán de mayor número 
de min stros. Cuando estas audiencias declaren nulidad ó injusticia ex
tenderán luego su sentencia, y darán parte al supremo tribunal de Jus
ticia para que este haga efectiva la responsabilidad de los jueces cuando 
haya lugar á ella. En Africa y en la India se hará la revista en la m.s- 
me audiencia del país del modo que determine la ley.

Habiendo prevenido el Sr. presidente que se limitase la discusión á 
la primera parte del artículo dijo el Sr. liirges Carneiro, enue otras 
cos.it, que solo los lazos de amistad, comercio y confraternidad debían 
ligar á los portugueses de Europa con sus hermanos los del Brasil; y 
bajo este principio giró todo su discurso , el cual concluyó diciendo, 
que d.bia haber en el Brasil tantas audiencias cuantas se creyesen nece
sarias para el pronto despacho de ios negocios.

Algunos Sres. diputados fueron de distinta Opinión, y otros apo
yaron al preopinante, diciendo que aquellas provincias debían consi
derarse del mismo modo que las de Portugal.

Por últuno, puesta á votación la primera parte del articulo hasta la 
palabra - que designe la ley quedó aprobada, con solo la diferencia 
de que en lugar de decirse Brasil se dijese Ultramar.

El Sr. Castello Branco manifestó la necesidad que había de que se 
pagase á los empleados todo lo que se les debía desde Enero de 1811; 
y para que esto te verificara hizo una proposición sobre que se auto
rizase al Gobierno para un empréstito fuera del reino con las condicio
nes que juzgase convenientes.

Quedó esta proposición para segunda lectura, y se levantó la sesión. 

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid S.tbado ag de Febrero.
n SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud,” 

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
•> Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las hspañas, á todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos 
sancionárnoslo siguiente: Las Cortes extraordinarias, habiendo tomado 
en consideración la propuesta de S. M., relativa á prescribir lo» justos 
limites del derecho de petición, y después de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución , han decretado lo siguiente: 
Alt. i.° Todo español tiene el derecho individual de representar á las 
Cortes, al Rey y a las demas autoridades constituidas loque juzgare con
veniente al bien publico. Art a 0 Los que dirigieron alguna representa
ción ó petición sobr! negocios público, a las Cortes, al Gobierno ó á 
las autoridades constituidas, cualquiera que sea su número, no pueden 
nunca tomar la voz de rueblo , ni de ninguna corporación, ni sociedad 
ni clase, aunque pertenezcan á alguna de ellas para otros efectos ;ni hablar 
tn nombre de otras p :rsr>nas , aunque les hubieren dado poderes para ello. 
Los que contravinieren á esta disposición sufrirán una prisión de cuatro 
meses a un año. Art. 3 Los militares en los negocios políticos y civi
les pueden usar del deiech s individual de petición del numo modo 
que ios demas españoles, con sujeción á lo dispuesto en esta ley. Ar

tículo 4.0 Cuando muchos espadóles dirigieren alguna representación ó 
petición á la>Cartes, ai Gobierno ó á ¿a»autoridades con»í.tuidas , to
do» quedan responsables indi vidual mente d- u verdad de ios iicch<*a 
que expongan , asi como de cua quiera d ¡.lo de subvers.on , sedición, 
desacato ó inobediencia que resultare en el escr.t ». Los cinco p..mcro* 
que suscribieren quedan responsables ademas de la id. ntitud de ti das 
la» firmas. Arl. 5.1 Si alguna de las peticiones ó representaciones de qun 
habían Jos áltenlos antecedente» se imprimiere ame» ó despu-s o. »er 
dir:¿ da, queda sujrta en tojo á las leyes de la libertad de impremí de 
la mi.ma manera que cualquiera otro impreso. Art. 6. Los cur.ins ó 
asociaciones legalmentc constituidas no pueden representar c .taies, 
ni hacer peticione» a las Cortas , al Gobierno ni á lasautcr-dsces públi
cas sino acerca de los objeto» de su resp-ctivo instituto. Art. 7.' Nin
guna autoridad legalmente constituida t eñe derecho de pet.cion s no 
dentro déla esfera déla* atribuciones que le están señaladas por la Cons
titución ó por las leyet ó decretos de Cortes. N i se comprenden en es
ta disposición las Cortea, ni la Diputación p imánente de Cortes. Ar
tículo 8-u Autoridades diferentes no pueden reunirse para hacer peticio
nes, ni para dictar unidamente providencias en negocios que sean de la 
peculiar atribución de alguna de ellas, ó no pertenezcan leti min, á 
ninguna. Todo acto emanado de estas juntas es ilegal, y se'declara nu
lo. Los que contravinierená esta disposición perderán por ei mismo he
cho sus empleos, previa formación de causa respecto de los funciona
rios,en quienes ea necesaria sentencia para que sean destituidos. Artícu
lo g.° Todo el que admitiere algún mando ó emp.ro puúnco, ó conti
nuare en él tolo en virtud de petición popular ó por aclamación de la 
fuerza armada, perderá por el propio hecho el empleo que tuviere, con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo antecedente ; y no podra obrer.er 
otro alguno portel tiempo de cuatro años. Art. 10. Ningún secretario 
del Despacho ni otra autoridad dará curto á las representaciones ó peti
ciones que se les dirigieron contra lo prevenido en esta ley, pena d s 
perdimiento de empleo. Madrid ta de Febrero de 181*. =Por tinto 
mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, gobernadores y ri 
mas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido pata su 
cumplimiento, y dispondréis ** imprima, publique y circule. =E»ta ru
bricado de la Real mano. = En Palacio á 16 de Febrero de 18aa. = 
A D. Vícente Cano Manuel.

Los duefios de vales de laa nueve dates de la Creación de Enero 
que los presentaron en la oficina general de renovación á este efecto 
desde i.13 de Dicie.i bre del año próximo pasado basta ao inclusive de 
Enero del presente, acudirán á la misma á recoger los equivalentes y 
sus pagarés de intereses devengados el lunes ag del que Tige y siguien
tes , entregando los correspondientes resguardos.

Por aviso que ha dado el comandante del arsenal de Mabon al mi
nisterio del Despacho de Marina se sabe que la goleta Ana, alias la So
brina, de aquella matrícula , se perdió en el puerto de Tarragona a ti
ñes de Diciembre anterior con la correspondencia que tenia embarca -a 
para la misma isla, y consistía en ocho valijas comprehensivas desde 11 
dei mismo Diciembre hasta 4 del siguiente Enero. Lo que se hace saber 
al púbtico para su inteligencia y gobierno.

El lunes 15 del corriente se pagará en esta casa nacional de mo
neda , de 10 á a, á los tenedores de los billetes que hayan pic»r¡u...do 
medios luiset al resello, y tengan los números desde el 741 ai 77 ■, 
ambos inclusive.

En la gaceta del 11 del corriente se publicó un extracto de cíe-ta 
representación que se dice hecha á S. M. por les Sres. D. .gustir. r ru
to» y D. Agustín Josef Mestre, cirujano y boticario mayor, e indivi
duos del tribunal del proto-medicto. Con este motivo se nos nan re
mitido las observaciones siguientes: *

» En la citada ¿aceta, á la página 141, se dice que los expresados 
señores han acudido á S. M. , exponiendo que se habia comunicado é 
dicho tribunal una orden, en la que se habia servido 8. M. acordar, en
tre otras cusa», que con arreglo a lo que se prevenía en el articulo 107 
del reglamento de instrucción pública, formado (debía decir decretado) 
por las Cortes, quedase suprimido el proto-medicato de salud públd, 
y cesase en el egercicio de sus atribuciones luego que con Reai aproba
ción se nombrasen los individuos que hubiesen de componer is junta 
de examinadores, y se formase la instrucción que hubiese de regir en 
lo sucesivo, poniéndose después á disposición de la dirección gtneral 
de instrucción pública (.// estadios la llaman la Constitución y ei re
glamento general decretado |>or las Cortes), bajo la competente forma
lidad, los caudales, archivo t demas efectos propios del tribunal.... 
Que la dirección general de estudios ha fundado su petición ea un su
puesto equivocado, citando el artículo iot del reglamento de instruc
ción pública, en el que se previene que serán sumn.Jas t das tas di
recciones y subdireccianes existentes en el día, b.t<> cualquiera *■ *--ta y 
denominación , que no sean furamente locales rf ceñidas a. ¿abismo inte
rior de nn establecimiento determinado....

« Que el actual proto-medicato no puede ni debe ser suprimido con 
arreglo al referido articulo 107....,porque sus atribuciones son mw di
ferentes de las encomendadas a la dirección cen a! de estudios.. . Que 
ni en el mencionado articulo ni en todo el reglamento se ice una so
la clausula que ni aun por incidencia atribuía a ia direcct r. general de 
instrucción pública el manejo de caudal aiguno 1 pero la dirección quie



re tener lo* caudales y efecto* que están 4 la del proto-fnedicat© { tu 
disposición , como lo ha hecho con tos del establecimiento de la Clínj- 
ca, con el ejercicio de una* atribuciones que no li competen.... ; jr pi
den i S. M. quede sin efecto'la eitada Real orden (en el extracto no 
se halla citada ni una sola vea) hasta que las Cortes deliberen y resuel
van el mencionado expediente, ó que se digne oir ai consejo de Esta
do sobre este asunto de unta gravedad y trascendencia á la salud públi
ca para la resolución que mas convenga."

Si este anuncio 6 extracto se hubiera hecho en alguno de los perió
dicos particulares, pudiera guardarse silencio sobre el particular; pero 
haberte estampado en la gaceta dt Madrid ya es otra cosa. Por esta to
la cauta merece alguna contestación , haciendo ver que los Sres. Frutos 
y Mestre, ti efectivamente han representado á S. M. lo arriba expuesto, 
están cuando menos desmemoriados.

En representación que los propios Sres. Frutos y Mestre pasaron ba
jo su firma al tribunal del proto-medicato en 19 de Octubre de 1810 
para dirigirla 4 S. M. con motivo de haber disentido del acuerdo de 
dicho tribunal cuando se trató de nombrar secretario, dijeron entre 
otras cosas lo que sigue:

•» Si y. M. hubiese tenido 4 bien mandar que k propusiese un pro
fesor para dicha plaza , habria sido en consecuencia de que se le hubie
se representado que conviene asi; pero si en tiempo que el proto-medi
cato tenia otras atribuciones facultativas no tuvo profesor para secreta
rio , ahora que por el plan de estudios no debe entender en la dirección 
de la enseñanza, y el cuidado y vigilancia sobre la conservación de la 
salud pública está al cargo de los apuntamientos; si se necesita que 
continúe el proto-medicato, que puede excusarte muy bien, y descar
gar al Estado de tan inútil gravúmcn, todo lo mas 4 que pueden exten
derse sus atribuciones ser4 i los actos de los ex4menes, que no se han 
de hacer por el secretario , tino por los vocales, y 4 firmar los títulos 
de reválida. Mas trat4ndo*e, conforme al espíritu de la Constitución, de 
aliviar la sitarte de lo* espato'es, parece consiguiente que no debe txittir 
el proto-medicato para un objeto que puede y debe cumplirse por los 
mismos establecimientos de ensefianza donde deber ser instruidos los dis
cípulos. Sus maestros sabrán con todo conocimiento y certidumbre si 
están ó no en aptitud de ejercer tu respectiva profesión con utilidad de 
la.salud pública, y los mismos cuerpos literarios podrán y dberin dar
les los títulos correspondientes ó certificados de su habilitación, libertan
do 4 los dedicados á estás facultades de unas vejaciones, y de unas con
tribuciones arbitrarias, que ceden solo en peculiar utilidad de los que 
pretenden sostener nna sombra de autoridad imaginaria solo por propia 
conveniencia, aunque con notorio perjuicio de los intensados; muchos 
de los cuales, que serian mup útiles en el ejercicio de la facultad , se 
retraen de estudiarla tolo porque después de concluida tu carrera se 
les exige el sacrificio de gastos enormes respecto 4 ellos, porque general
mente son pobres los que te dedican 4 la profesión de la* ciencias mi
el ca«. Por estas consideraciones dejamos expuesto que no conviene el 
nombramiento de secretario del proto-medicato basta que las Cortes de
cidan si ha de quedar ó no esta Corporation que consideramos , tan in
útil como gravosa a! Estado y 4 los particulares , p embarazosa para que 
las autoridades constituidas cumplan sus atribuciones con la rapidez con
veniente al ínteres público, en cuanto'respecta 4 no permitir que la fa
cultad sea egercida por quienes no tengan la habilitación legal p la ins
trucción necesaria, que debe calificarse por los cuerpos donde te hayan 
instrudo los pretendientes 4 ella. Esta opinión no es solo de los expo
nentes , sino de diferentes cuerpos literarios de las facultades que lo tie
nen representado 4 las Corte*. La nulidad pues del proto-medicato es
tá demostrada, p en concepto de los exponentes es un error propo
ner nuevos empleados para 41, cuando sobran tantos cesantes que pue
den continuar interinamente en la dudosa existencia de este cuerpo, que 
probablemente no debe durar mas que hasta que las Cortes se instru
yan de lo que dejamos expuesto; pues la Nación repugna mantener 
empleados inútiles, como lo ser4n los que mantenga en el proto-medi
cato , supuesto que las obligaciones que podrían atribuírsele han de ser 
p serán desempeñadas con mayor exactitud p puntualidad, p con justo 
alivio da los que te dedican 4 la facultad, por los empleado* públicos, 
y con la pública ensefianza que hemos insinuado.” Hablando del suel
do que se habia de asignar al secretario del proto-medicato, dice: •» Se
ria tan injusto como imprudente gravar 4 la Hacienda pública con una 
carga tan excusable, como queda manifestado; p en la suposición tan fun
dada de que ato debe existir el proto-medicato, como lo demuestra la
Real orden ae S. M. de......... ................ del corriente, pues en ella te
previene que los colegios de ensefianza de la facultad esten subordi
nados solo interinamente i este cuerpo, lo que equivale 4 anunciar su 
disolución, por tu nulidad , según el sistema de m Constitución, que 
no hace mérito de semejante cuerpo, p asigna las atribuciones que po
drían dársele 4 las autoridades que quedan insinuadas, dirección general 
de estudio*, juntas provinciales p ayuntamientos.”

En otra representación que 4 las Cortes dirigieron en gr de aquel 
mes y afio los mismos sefiores, hablando acerca del reglamento suya 
formación se encargó al proto-medicato, y en que parece discordaron 
también del parecer de sus cinco compañero*, dijeron que • esto* se 
convencieron de que no podía pasarte 4 redactarle sin saber las bate* 
sobre que debía extenderte , porque como la Constitución, posterior al 
decreto de las Cortes generales p extraordinarias de ta de Julio de 
1811 comete las atribuciones que parecían darte al proto-medicato en 
ii 4 otras autoridades, suprimiendo virtualmente dicho cuerpo, que 
según la Constitución no puede existir, 4 lo menos con la cualidad de

tribunal; todo lo que se propusiese sin el conocimiento de las b ites 
sobre que habia de fundarse dicho reglamento seria ¡ncictto, y quizá 
contrario 4 lo determinado por las Cortes en la Constitución y en otras 
posteriores resolución s.” Continúa después que » desnudo asi el proto- 
medicato en virtud de lo mandado en la Constitución p en posterio
res determinaciones de las Cortes de las atribuciones que parece podía 
desempefiar por su antiguo p moderno instituto, se consideró nulo, si 
las Cortes en vista de la indicada exposición de a 1 de este mes no tu
viesen 4 bien decretar tu permanencia en la forma propuesta, ó en 
otra que estimasen por conveniente; p en consecuencia que cualquier 
propuesta de reglamento que presentase el proto-medicato seria super- 
flua é inútil no precediendo la determinación solicitada para poder 
presentarla sin contrariar 4 lo determinado por las Cortes.”

El público imparcial, ó todas las personas sensatas p de buena fe, 
verán si se ha de creer 4 los Sres. Frutos p Mestre cuando en Octubre 
de 1820 confesaban que la existencia del tribunal del proto-medicato 
deb.a cesar por falta de objeto y por razones gravísimas de economía p 
conveniencia pública , ó 4 los mismo* cuando en Enero ó en Febrero 
de 18 a 2 , p después de instalada la dirección general de estudios , in
sisten en que el tribunal debe subsistir hasta que las Cortes deliberen 
en el particular, como si no lo hubiesen pa resuelto en el hecho de 
haber decretado el citado art. 107 del reglamento general de instruc
ción pública; en cupo decreto se tuvo-presente el dictamen de la co
misión de su seno, que proponia como conveniente la supresión del 
proto-medicato, según otra confesión da los Sres. Frutos p Mestre.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de lo* Rio*, magis

trado honorario de la audiencia de Castilla la Vieja, p juez letrado en 
primera instancia de esta villa, refrendada por su escribano del número 
D. Jacinto Gaona p Loeches, se ha mandado citar p emplazar por se
gunda vez, como por medio de este aviso te cita, llama y emplaza 4 los 
parientes 4 interesados 4 los bienes quedados por fallecimiento abintet- 
tato del brigadier retirado de los ejércitos nacionales D- Jotef Augusto 
Malotau del Pont, ocurrido en esta corte 4 4 de Octubre último , para
?|ue dentro del término precito de 20 dias, contados desde este de la 
echa, acudan 4 dicho juzgado p escribanía por tí ó por medio de pro

curador con poder bastante 4 deducir su derecho; en inteligencia de que 
pasado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Habiéndose presentado en el juzgado de primera instancia de la vi
lla de Potes y su partido con fecha 24 de Diciembre último un pedi
mento por D. Ignacio de Salceda p Bedoya, presbítero, cura párroco 
del concejo de Brjo, 4 nombre y virtud de poder especial de D. Jotef 
Manrique de Bedoya, vecino de la ciudad de León , solicitando la po
sesión de todos los bienes, derechos p acciones pertenecientes 4 la ca
pellanía vacante de nuestra Sra. del Buen Suceso, fundada en el lugar 
de Bores por el Lie. D. Gregorio de Bedoya , para que su parte los per
ciba y disponga de ellos en concepto de seculares p libres; se proveyó 
auto con la misma fecha, mandando fijar edictos por el término de 60 
días, convocando p emplazando 4 los que puedan tener derecho 4 los 
bienes de la indicada capellanía, para que le deduzcan en este tribunal 
dentro de aquel término, con el bien entendido que pasado p no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

En el tribunal de primera instancia de Béjar, p por el oficio de 
D. Pedro García Bajo, escribano de tu número, te sigue expediente 
contra los herederos de D. Alfonso Antonio Hernández, vecino que 
fue de aquella villa, sobre que paguen al Crédito público 6396 rt. y 
20 mrs. que este le quedó debiendo; en cuya virtud , y por hallarse 
algunos ausentes sih noticia de tu paradero, te les cita, llama p em
plaza por el presente , para que en el preciso p perentorio término de 
15 dias, que por última vez se les asigna, paguen la expresada suma, 
ó liquiden con su representante lo que resulte deberle; con apercibi
miento de que de no hacerlo asi, por su rebeldía, seguirá la causa era 
estrados sin mas citarles ni emplazarles, p les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En el Valle de Orozco, provincia de Vizcaya, se halla vacant* 
la plaza de cirujano-médico , dotada con 700 ducados , casa p huerta 
sin renta: la situación del Valle sobre el camino real nuevamente 
construido desde la villa de Bilbao 4 la ciudad de Vitoria, p la falta 
de facultativos en los pueblos coma.canos, producen emolumentos da 
consideración; los vecinos del Valle, que pasan de fijo , pagan un real 
de vellón por visita. Los pretendientes dirigirán sus memoriales, fran
cos de porte, al ayuntamiento constitucional del Valle en el término 
de 30 dias: para mostrarse pretendiente será suficiente el título de li
cenciado.

Se admiten memoriales para la plaza de médico de la villa de Yun- 
eter, en la Sagra de Toledo: tu local es sano, y dista cuatro leguas da 
esta ciudad p ocho de Madrid; su población es de 200 vecinos p dos 
eclesiásticos de ajuste particular; en sus inmediaciones 4 una legua hay 
alguno* pueblos sin mas que cirujano; su dotación es ademas de cata 
la de 400 ducados cobrados por el apuntamiento constitucional en ios 
plazos que mas le acomode. Se dinjirán al secretario de dicho apunta
miento D. Antonio Díaz de Santos en el término de 30 dias, contados 
desde este anuncie.

El terrible para todos: núm. 4 0 de los déspotas de Europa p de la 
santa alianza. Se hallará en las librerías de Cruz p Miyar, de Goveo, 
de Villa p de Orea: su precio oc1 o cuartos.

nota. En la gaceta de aper sábado, col. 3.*, lín. tó y 32 , donde 
dice Moran léase Marav.

SUPLEMENTO


